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INTRODUCCION

Aunqueel temade lostrasplantesde órganoshumanoshasido unode
los mástrascendentalesparael desarrollode la cirugía, en vanopreten-
deríamosencontrardatos análogosen el mundoclásico, ni en su arte,
literaturao mitología,Por el contrariopodemosencontrardatosde tras-
plantesen lahagiografía,literaturay artecristianos.El ejemplosehallaen
la vida de los santosCosmey Damián,quesufrieronelmartirio durante
lapersecuciónde Dioclecianoy cuyafiestacelebrala IglesiaCatólicael26
de septiembre.Segúnrelatode unaPassiodel sigloVI, quenosha llega-
do en diferentesversiones,ambosestudiaronmedicinaen Siriay en Pér-
gamo en las escuelasmasimportantesdel tiempo, alcanzandofamade
curacionesmilagrosasy llamandoespecialmentela atenciónpor no solici-
tar dinero de los enfermos,recibiendopor ello el título de Anargiri (sin
dinero)~Incluso,muchotiempodespuésde sumuerte,el emperadorJus-
tiniano curó de unamortaldolencia,trasinvocarsuayuday protección2.

Uno de los famososmilagrosque la tradición y el arte nos hancon-
servadoes el trasplantede unapiernade un negro muerto a un blanco,
parasustituirsumiembroenfermo.No sólo encontramosel temaen una
pinturade FrayMgélico, quesehall en elMuseode SanMarcosde Flo-
rencia,dondeaparecenlos dosfamososmédicosimplantandola piernaa
un Diácono,sinoen nuestropropiosuelohispánico,enconcretoen tierras
burgalesas.En la sacristíade la Colegiatade Covaburriasse encuentra
unatablade superiorbellezaala delcuadroitaliano. Suartista,Pedrode
Berrugnete,poneenel cuadromásnúmerode personalesy conprofusión
de oro. Dosfigurasfemeninaspresencianla escenaconlas manoscruza-
dasy los santosse presentancon aureolasgóticasy moviendoseen la
tablaconla máximadignidad3.
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Másestapinturano esla únicaqueabordatal milagro entrenosotros
Otro artista,Tincón de Figueroa,contemporáneodeBerruguete,también
hatratadoel asuntoenotra pintura4.

Perosi esteasuntoha tenidomaseco en la pintura,otro muchomás
modernoha gozadode mayor documentación,probadoy (locun4entado
pormédicos,notariosy autoridadesciviles y eclesiásticas.Me refiero al
milagro ocurrido en el pueblo aragónesde Calandael 26 de marzo de
1640, en quele fué restituidaa Miguel JuanPellicer, joven campesino,de
forma repentina,la piernaderechaquele habíasido amputadahacíamás
de dosañosy queestabaenterradaen el cementeriodel hospitalde Gra-
cia de Zaragozay amasde un centenarde kilómetros de distancia.Des-
pertándoseel joven con las dospiernascuandoal acostarselo hizo conla
únicaque tenía5.

Fuerade estabreveremísmona lahagiografíay al arte,al contemplarla
historia de los trasplantescomo pruebainequívocade los avancesde las
medicinay de la cirugíay en surepercusióny resonanciasocial, hayque
destacarqueel mayorimpactoen los mediosde comunicacióny en lospro-
pios lectoressealcanzóen los primerostrasplantesde corazónrealizados
porel Dr. Barnardy suequipoen el hospitalGrooteSchuurde Ciudaddel
Cabo sobreWashkanskyy Blaiberglos días3 de diciembrede 1967y 2 de
enerode 1968,peseal fallecimientodeestosreceptorestEn losoncemeses
siguientesal fallecimientodel implantadoPhilip Blaiberg,endiferentespai-
sesseprodujeronmásdeun centenardetrasplantesdeestaclase.Comoha
destacadoGafo7,seprodujoun fuerteimpactoen el mundoen suacelerado
cambiocultural, al trocarel corazón,sedede la vida afectiva,en su mero
músculosusceptiblede trasplantedesdeunajovenanglicanaa un judío de
másde 50 años,sin trocarparanadala personalidadde éste.

Sin embargo,los trasplantesde órganosveníandemásatrásy no habí-
an producido tal impacto en las masas.Así, en 1953 tuvo lugar el primer
trasplanterenalen Bostony con éxito, al utilizarse el órganode un her-
mosogemeloal trasplantado.

La insuficienciarenalcrónicapresentadosmedidasterapeúticasbási-
cas: la hemodiálisisy el trasplanterenal, pero mientrasla primerarepre-
sentauna solución meramentetransitoria, el trasplante,definitiva. Así,
peseasusnotoriosmayoresriesgos,permitanlos trasplanteslacuración
completa,ausenteen la hemodiálisiso riñón artificial.

En Españase realizaronlos primeros intentosen los añossesenta,
pero debido principalmenteabsavancesde estacirugía sustitutiva,en
acertadadesignaciónde Mantovani8perotambién (y ello esde resaltar)a
la OrganizaciónNacional de Trasplantes(ONT) se inicia un destacado
aumentoanualapartir de 1989 en el númerode donacionesde todaclase
de órganos,desde681 en tal anualidadparaalcanzar960 en 1994~.Ello
suponeparael último año,25 donantespor millón de habitantes”>.
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El número de donantesde órganosalcanzaen 1996 la cifra de 1032,
conunatasapormillón de habitantesdel 26,8 y los donantesmultiorgáni-
cossuponíanel 79,7%de la totalidadde los donantes11.

Ya en 1993 contábamoscon 32 centrosde trasplantesde riñón; 15 de
hígado,12 de corazóny 4 de pulmón.

Con referenciaconcretaa los trasplantesrenales,de 1182 en 1986
subenhasta1707diezañosmástarde.La tasadel trasplanterenalde cadá-
ver subedel380,4pormillón de poblaciónen 1993 al 43,8 en 199612.

Sin embargo,pesea tanhalagtieñasperspectivas,rechazogenéticoy
carenciade órganosparael trasplantesconstituyenlos problemasmas
acuciantesy por ello gran partede la investigaciónse orientaen xeno-
trasplanteseinmunodepresores.En elVIII CongresodelaSociedadEuro-
peadeTrasplantesde órganoscelebradoenBudapestconlaparticipación
de casi mil quinientosprofesionales,Bo-Góren Ericzon,Vicepresidente
del Congreso,pusode relievequecontrolarel rechazoconstituyeunade
las grandeslíneas de investigaciónen este campo, centrándoseen el
momentoen los inmunodepresoresindividualizados.

El otro puntocrucial,esel granproblema,la obtenciónde órganos1-.
Respectoa la primera cuestión, los nuevosfármacosparecenabrir

caminosesperanzadores14.
En cuantoalafalta de órganossuficientesantela demandade los nece-

sitadosdetrasplantey pesealamejorsituaciónespañola,sehaolvidadopor
el Ministerio de Sanidadla necesidadde intentarmodificar determinadas
creenciascolectivasdeterminantesde la insolidaridadde muchaspersonas
aladonacióndelosórganospostmortem.Creosinceramentequelasolución
no ha estadoen convertirex legeen potencialesdonantesa todos,salvo el
supuestode quehubierandejadoexpresaconstanciasde suoposición(art.
5,2 y 3 de laLey 30/1979de 27 de octubre),sin teneren cuentalos hábitos
y creenciascolectivasal respectoy la reacciónsocial que no resultadolo
favorablequeprecisarlael extraordinarioavancede la demandade órganos
y queha determinadoacerbascríticasde ladoctrinajurídicosanitaria’5.

En los principios de la vigenciade la Ley serealizarondiversascam-
pañasen radio y en televisióny mediantecartelescon mensajesparala
poblaciónen generalparaconvencerlade donarsus órganos:«No te las
lleves»,«dónalos»’6.Creo quedebevolverseaesecamino,quenoscon-
virtió en el primer paísen donaciónde órganos,pero con muchamayor
intensidady sentido,comenzandopor laescuelaelementaly continuaren
todala escalade enseñanzay tambiénatravésde las diversasreligiónese
iglesiasqueexistenen España,comenzandopor la IglesiaCatólicay con-
tinuandopor las demásparaqueprediquen,repitany enseñenalgo ele-
mental,peroquedebeserasumidoportodosy esquelos órganosde un
muertopuedensalvarmuchasvidasy quetal altruistadonaciónpráctica
la caridady desarrollala solidaridadentrelos ciudadanos.
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Aunquepodamosdecirconorgullo, queEspañatienelamayortasadel
mundode trasplantesde órganos’7.la demandade riñones,hígado,cora-
zón, etc., aumentasin cesar,todavíacinco mil personasentrenosotros
dependende un donantequelos salvede unamuertesegura.La realidad
es queentreun 25 y 27 por cientode familias senieganacederdel fami-
liar fallecido un órganode sucuerpoparaquienlos necesita18.

LA SITUACIÓN NORMATIVA ESPANOIA

LA LEY ESPANOLA DE TRASPLANTES

La Ley de 27 de octubrede 1979 vino a llenar un vacíolegal en mate-
ria de trasplantes.Ello no puedenegarse,perotal afirmaciónno presupo-
neconsiderarperfectodicho texto legalporquela mejorafrentea la insu-
ficienteregulaciónprecedenteno implica el aciertotoal de la ley.

La precedentenormativa, completadaconotrasdisposicionesde infe-
rior rango,aparecíaconstituidaporla Ley de 18 de diciembrede 1950y las
Ordenesde 30 de abril de 1951 y de 17 defebrerode 1955y regníabaalgu-
noslimitadosaspectosdel trasplantede órganos,perocomopusode relie-
ve RomeoCasabona’9la evolución social superótodaslas previsionesde
estatoscanormativaqueresultóinserviblepor lasituaciónmédicay social.

La nuevanormativa, Ley 30/1979,de 27 de octubre,de extraccióny
trasplantede órganos2<>,constade sieteartículos,dos disposicionesadi-
cionalesy unaderogativa.Parteel texto legalde quetanto lacesión,como
la extracción,la conservaciónel intercambioy el trasplantede órganos
humanosparasu utilización confines terapeúticoshande realizarsecon
arreglo alos establecioen la citadaLey y porlas disposicionesquesedic-
tenparasudesarrollo(art. 1). No sólo es laLey, sinolanormativadedesa-
rrollo y en este sentido, la DisposiciónAdicional Primeraobliga alGobier-
no a desarrollarpor vía reglamentariatodo lo dispuestoen la Ley y en
especial:

a) Lascondicionesy requisitosquehande reunirel personal, servi-
ciosy Centrossanitariosmencionadosen lapresenteLey paraser
reconocidosy acreditadosen susfunciones.Especificamentehace
referenciaa la base33 de la Ley de Basesde la SanidadNacional
de 25 de noviembrede 1944 y al Reglamentode PolicíaSanitaria
Mortuona.

b) El procedimientoy comprobacionesparaeldiagnósticodela muer-
ta cerebral.

c) Lasmedidasinformativasde todoordenaque, inexcusablemente,
habránde atenersetodoslosCentrossanitarios,a fin de garantizar
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quetodoslosciudadanosqueen ellosingreseny susfamiliaresten-
ganplenoconocimientode la regulaciónsobredonacióny extrac-
ción de órganosconfines terapeúticoso científicos.

Quedanexcluidosdel ámbitonormativode la Ley, «la utilización tera-
péuticade la sangrehumanay susderivados»,aunquesureglamentación
se inspiraráen lospreceptosde la Ley deTrasplantes.Añadela Ley espe-
cíficamenteque «lasextraccionesanatómicasefectuadasparala práctica
de trasplantede córneay otros tejidos de reglamentariamentese deter-
minenpodránserutilizadassin demoray en los propioslugaresdel falle-
cimiento».

La Ley 30/1979hapuestoel acentoen lagratuidad:«No sepodráper-
cibir compensaciónalgunapor la donaciónde órganos»y añadeque«en
ningúncasoexistirácompensacióneconómicaalgunaparael donante,ni
seexigiráel receptorprecisoalgunoporel órganotrasplantado>’.Pero,al
mismo tiempo, paraevitar las cargasy onerosidadesquepuedanprodu-
cirsealagenerosidady al altruismodel donante,secuidade añadirelart.
2 que nosocupa: «arbitraránlos mediosparaque la realizaciónde estos
procedimientono seen ningúncasogravosaparaeldonantevivo, ni para
la familia del fallecido».CorrespondealMinisterio de Sanidadlaautoriza-
ción de órganoshumanos(art. 3).

Asimismo dichoMinisterio dictarálas normassobrefuncionamiento
y control de los «bancos»de órganosque por su naturalezapermitan
estamodalidadde conservacióny que no tendránnuncacarácterlucra-
tivo (art. 7.2).

Distinguela Ley y los diferenciacontodaprecisión,los supuestosde
obtenciónde órganosprocedentede donantevivo, de los de fallecidos.En
cuantoalprimer supuesto,exige:a) queel donanteseamayorde edad,b)
quegocedeplenasfacultadesmentalesy hayasido previamenteinforma-
do de las consecuenciasde sudecisión.Estainformaciónpreviaasucon-
sentimientoy por consiguiente,consentimientoinformado,habráde refe-
rirse a las consecuenciasprevisibles de orden somático, psíquico y
psicológico,a las eventualesrepercusiónesque la donaciónpuedatener
sobresu vida personal,familiar y profesional,así como a los beneficios
quecon el trasplantese esperaquehayade conseguirel receptor,c) el
otorgamientoel consentimientoporpartedel donantede forma expresa,
libre y conscientey por escritoantela autoridadpúblicaquesedetermine
reglamentariamente,despuésde las explicacionesdel médicoqueha de
realizarla extracción,quedebefirmar asimismoel documentode cesión
del órgano.

Seexcluyela donaciónde órganosde cualquierpersonaquepordefi-
cienciaspsíquicaso enfermadmentalo por otra causano puedanotorgar
el consentimientoexpreso,libre y consciente,d) queeldestinodelórga-
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no extraídoseasutrasplantea unapersonadeterminadaconelpropósito
de mejorar sustancialmentesu esperanzao sus condicionesde vida,
garantizándoseel anonimatodel receptor(art. 4).

En cuantoalos órganosde fallecido, señalaexpresamentela Ley que
«podráhacersepreviacomprobaciónde la muerte»(art. 5.1). La Ley no
excluyeotrosmediosde comprobaciónde la muerte,peroexpresamente
indicaque«cuandodichacomprobaciónsebaseen la existenciade datos
de irreversibilidadquelas lesionescerebralesy, por tanto, incompatibles
con la vida, el certificado de defunciónserásuscritopor tresMédicos,
entrelos quedeberánfigurar, un Neurólogoo Neurocirujanoy elJefedel
Servicio de la Unidadmédicacorrespondienteasu sustituto».Se cuidala
Ley de remacharque«ningunode estosfacultativospodrá formarparte
del equipoquevayaaprocedera la obtencióndel órganoo aefectuarel
trasplante(art. 5.1)».

Distingueel legisladorlos supuestosde fallecimientoporenfermedad
o supuestosnormales,de aquellosotros de «personaspresumiblemente
sanasquefalleciesenen accidenteo como consecuenciaulteriorde éste».
Pero en amboscasosse podrá llevar a caboel trasplante,salvo que los
fallecidos «no hayandejadoconstanciaexpresade su oposición» o «no
consteoposiciónexpresadel fallecido»,en terminología legal paracada
unode amboscasos.

Yaaludimosmástardeala dudosaconstitucionalidadde convertiren
donanteuniversaldeórganosa cualquiernacional. (La Ley inclusono dis-
tingue entremayoreso menoresde edad,incluso incapacitados,refirién-
doseacualquierfallecido).

Pero en los casosde fallecidosen accidenteo como consecuenciadel
mismo,«debeconstarla autorizacióndelJuezal quecorrespondeel cono-
cimientode la causa,quedeberáconcederlaen los casosen quela obten-
ción de órganosno obstaculicela instruccióndel sumariopor apreciarse
debidamentejustificadaslas causasde la muerte»(art. 5.3). El preceptose
hatornadoobsoleto,porqueserefiereal sumarioy en lossupuestosdeacci-
dentesel trámiteprocesaladecuadoesel de DiligenciasPreviasy Procedi-
mientoAbreviado,de los art. 779y sgts.de la Ley de EnjuiciamentoCrimi-
nal, modificadospor la Ley Orgánica10/1995,de 23 de noviembre,del
Código Penaly permiten«que no sepractiquela autopsiacuandoel Médi-
co Forenseo quienhagasusvecessedictaminecumplidamentelacausade
lamuertesin necesidadde aquella» (art. 785, gvt de la L.E.C.).

El Defensordel Pueblodirigió en 1993 al Presindentedel Consejo
Generaldel PoderJudicial, ante las quejase incovenientesde los fami-
liaresde fallecidosdonantesde órganospor la tardanzaen la disposición
del cádaverpor la realizaciónde los trámitesjudiciales y queresultan
inexplicables,lo quedeterminódiversosAcuerdosde distintasJuntas(le
Jueces.
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Sin con relaciónal donantevivió requiereel legisladorquese le de
determinadainformación,otro tanto ocurre con relaciónal recpetordel
órgano.La Ley señalaparael responsablede la unidadmédicadel tras-
plante,quesólo puededar su conformidadal mismo,si se cumplenlos
siguientesrequisitos:

a) Queel reepetorse plenamenteconscientedel tipo de intervención
queva a efectuarse,conociendolos posiblesriesgosy las previsi-
blesventajasque, tanto física como psíquicamente,puedanderi-
varsedel trasplante.Esterequisitoesel básicodel consentimiento
informadoentodaintervenciónquegenereriesgo.

b) Que el receptorseainformado de que se hanefectuadoen los
casosprecisoslos necesariosestudios inmunológicosde histo-
compatibilidadu otrosqueseanprocedentes,entredonantey futu-
ro receptor,efectuadosporel laboratorioacreditadopor el Minis-
terio de Santidad. Este requisito de información previa es
específicodeltrasplante.Porúltimo, elapartadoc) del art. 6 añade
de la exigenciaque el receptorexpresepor escrito su consenti-
mientoparala realizacióndel trasplantecuandosetratede adulto
jurídicamenteresponsablede susactos,o por sus representantes
legales,padres,o tutores,en casode pacientescondéficit mentalo
menoresde edad.

EL REGLAMENTO DE DESARROLLODE LA LEY DE ÓRGANOS

El RealDecreto426/1980,de22 de febrero,21constituye,cuandoesto
escriboprimerode octubrede 1999,la normativade desarrollode laLey.
Ha sido afectadotal Reglamentopor el Real Decreto411/1996,de 1 de
marzo,queregulalas actividadesrelativasa lautilizaciónclínica de tejidos
humanos,queen su DisposiciónDerogatoriaúnica2, deja sin efectolas
disposicionesfinalesprimeray segundadel RealDecreto426/1980,de 22
de febrero.

Contienedicho Reglamentotrescapítulosquetratanrespectivamente:
l~, Obtenciónde órganosprocedentesde donantesvivos parasu ulterior
injerto o implantaciónen otraspersona(arts. 1 a 5); 2<-, Extracciónde
órganosu otraspiezasanatómicasde fallecidos (arts. 6 a 11) y 39, Requi-
sitosparaautorizarel injertoo implantaciónde órganoshumanosy garan-
tíasdel recpetordeellos(art. 12) y sieteDisposicionesFinales,de las que,
comohemosvisto, quedanenvigor las cincoúltimas.

Quedaexcluidade la aplicaciónde estanormativa,«la utilización dela
sangrehumanay susderivados»,sibienseordenaquesureglamentación
se inspireen la Ley deTrasplantes(Disp. Final 3v)~
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Si en el aspectoobjetivo constatal exclusión,en el subjetivo, la Final
74 señalala exclusióndel ámbitode esteRealDecreto,«laspersonasque
no tengannacionalidadespañola,salvoquerealicenmanifestaciónexpre-
sa en contrario».Las competenciasde la actividad del trasplantevienen
atribuidasal Ministerior de Sanidad(Disp. Finales44 y 54> y al Instituto
Nacionalde la Salud,AdministraciónInstitucionalde la Sanidady hospi-
talesy centrosautorizados(DisposiciónFinal 74)~

EL PROYECTODE MODIFICIACIÓN DEL REGLAMENTO

Voy a referirmeaun Proyectodel RealDecretode Real Decretopor el
quesemodifica el RealDecreto426/1980,de 22 febrero,en desarrollode
laLey 30/1979,sobreextraccióny trasplantede órganos,quecuandoesto
escribo,trassupasopor elConsejoGeneraldel PoderJudicial,seencuen-
tre pendientededictamendel Consejode Estado.

Si hemosdecreerasuPreámbulo,la ratio legisde la reformaes que
«el RealDecreto426/1980reglamentasolo la obtenciónde órganosvia-
blesparatrasplantepor fallecimiento en situaciónde muertecerebral»,
añadiendoque«la realidadactualdeterminalavalidezde órganosobteni-
dosporfallecimientoen situaciónde paradacardiaca,siemprequesepue-
danaplicarprocedimientode preservaciónde órganosen la personafalle-
cida...».Se dice asimismoque «estamodalidadde obtención(le órganos
estávalidadapor la realidadclínicay ampliamenteadmitidapor los profe-
sionalesdel trasplantede órganos,tanto a nivel nacionalcomo interna-
cional. Así se ratifica en la Conferenciasobre donantesen asistoliade
Maastricht-Holanda-en marzode 1995 y enel Documentode Consenso
Español sobre donación de órganosen asistolia 27 de noviembrede
1996». Se añadea mayorabundamientoque«enestesentidola Proposi-
ciónno de Ley aprobadael 17 de junio de 1997,instaal Gobiernoa «pro-
cedera la revisióny, ensucaso,actualizaciónde lanormativareguladora
de los trasplantesy, en concreto,en los aspectosrelativosa los criterios
de muertecerebraly ladonaciónen asistolia».En losmismostérminosse
manifestóla Junta de JuecesDecanosElectivos en su reunión de 6 <le
marzode 1997,queha sugerido»lamodificación reglamentariade los cri-
teriosdemuerte,adecuándolaa losavancesdela comunidadcientífica»22.

La realidadesquetal pretendidareforma,aúnin itinere, ha disparado
las alarmasde algunosprofesionales,comomásadelanteveremos.

El Proyectoqueno ocupa,tal y como sepresentóa informe del Con-
sejoGeneraldel PoderJudicial presentabadeterminadasimprodedencias
formales,talescomorecogeren elencabezamientoy en todassuspáginas
«Propuestade la Comisiónpermanentede Trasplantede Organosy Teji-
dos»,peroqueantelosjustosy obligadosreprochesdel Informe del Con-
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sejo,cuyaPonentefué DoñaEstherGiménes-Salinasi Dolomer,quedes-
plególa brillantezquelacaracteriza,fué rectificado sobrela marcha.

Fuerade tales defectosformales,ya rectificados,teniendoquecitar
ahorados importantespuntos,el trasplanteinter vivosy el postmortem.

Tengoquehacerunapuntualizaciónal art. 9.2 del texto o borradordel
Proyectodel Real Decretoquemanejo2\queconstituyeun añadido,ale-
gaciónaceptadaenel texto y queno figurabaorginariamente.

El texto en cuestióndice así: «2. La extracciónde órganosde donantes
vivos selimitará asituacionesen las quepuedanesperarsegrandesposi-
bilidadesde éxito del trasplantey no seapreciequesealterael libre con-
sentimientodeldonanteaqueserefiereelapartado1 c) de esteartículo.
(El donantehabrá de ser informadopreviamentede las consecuenciasde
sudecisión,debiendootorgarelconsentimientode forma expresa,libre,
conscientey desinteresada)24.Seránecesarioun informepreceptivodel
Cómitede Etica del Hospital trasplantador&.

El limitar la donaciónde órganosde donantesvivos a la ambiguay
relativisimafórmulade «situacionesenlas quepuedanesperarsegrandes
posibilidadesde éxito del trasplante»y a exigir ademásun informe del
Comité de Etica del Centrohospitalarioautorizadoparala extraccióne
implantacióndelórgano,supone,a mi juicio unarestricciónaunade las
mayoresmuestrasde solidaridadhumana.Precisamenteunode los mas
destacadosrasgosde estasolidaridady de la caridadcristianalo constitu-
ye la donaciónen vivo. Quela sociedadno lo veacomo corrientey normal
e inclusorecelede tal generosoofrecimiento,sólo significaqueel hombre
es capazde los egoísmosy de las generosidades.Puedocitar el ejemplo
de un suecoacaecidoen un pasadono muy lejanode estemomento.Dos
hermanoslegos de la Compañíade Jesús,conociendoque un enfermo
precisabacon urgenciade un trasplantede riñón, se presentaronen el
Hospitala ofrecersusórganos.la extrañezadel personalsanitarioLié tal,
queinclusofueronatendidosporalgúnespecialistade PsiquiatríadelCen-
tro, pensandosetratabade doslocos...

Bién estáquese tomenmedidasprecautoriasy se adoptencautelas,
perono estimemos-y menosel legislador-algotanextrañoy excepcional
einclusoraro,cuandoestodebeserestimuladosen cuantosuponesolida-
ridady virtud positivaen mediosocial.

Perovolvamosal puntomasinnovadordel Proyecto,al relativoal tras-
plantede órganospor fallecimientodebidoal ceseirreversiblede las fun-
cionescardiorrespiratorias.

Comopusode relieveel informedel ConsejoGeneraldel PoderJudi-
cial, el porcentajede potencialesdonantescon los criterio del nuevo
Reglamentoaumentaríadeforma notoria,ya que«entreun 10 y un 14 por
ciento de todoslos fallecidosen centrohospitalariospuedencumplir los
requisitosde donaciónde órganos,si las muertescerebralessuponen
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entreel 2 y el 4 porciento de todoslos fallecidocomputados,cabededu-
cir queelpotencialincrementode donantes,si seconceptuaracomotales
a los fallecidosacorazónparado,seríaentre5 y 7 vecesmayorqueel de
donantepor muertecerebral25.

El ConsejoGeneraldel PoderJudicial no se manifestódisconforme
con estasegundamodalidadde muertepor paradacardiorrespiratoria,
aunquerealizóalgunaspuntualizacionesmuy interesantes,que la breve-
dadde esteescrito no permitenconsignar,salvo los supuestosde inter-
venciónjudicial, tratandode impedir la actuaciónsobreel cadáverque
puedaperjudicarlos fines de la instrucción26.

Durante el períodode gestacióndel Proyectoy de su pasepor los
Organismosinformantes,sehandisparadolas criticasalavistadel nuevo
criterio de muertepretendido.Aunquelos mediosde comunicaciónsocial
y especialmentelaprensapusieronel acentoen el avaly respaldodel Con-
sejoGeneraldelPoderJudicial27algunarevistade DerechoSanitariomos-
tró suscríticasen estepunto28.Partiendode quela principal y casiúnica
frentede órganossonlos donantescadáveres,lo queexigeestablecercri-
teriosparael diagnósticode muerte,sededuceun desequilibrioenla exi-
genciade requisitosdiagnósticosentrelos casosde muerteencefálicay
muertecardiorrespiratoria,en queel certificado de defuncióndebeser
firmadoporun solo médico,mientrasqueen el supuestode muerteence-
fálica debensertresy asimismono se hacemenciónen el borradora los
tiempo de isquemiacaliente(tiempoquetrascurredesdelaasistoliahasta
que se inician las técnicasla preservaciónde órganos,datode la mayor
importanciaa losefectosde suviabilidad y eficaciay queparaserreduci-
do al mínimo precisarapidezen el diagnósticoporasistolia.Peroresulta
fundamentalobtenerórganosviables,pero tambiény sobretodo seguri-
daden la irreversibilidaddel procesode la muerte29.

No puedopor menosque sentirmeacordeconestascríticas,no así con
unaargumentaciónexpuestaa mayorabundamientoy referida a recomen-
dacionesde un Proyectode Códigode DeontologíaMédica,no sólo portra-
tarsede un meroProyecto,sino comorecogequienlo cita,porquelas dis-
posicioneslegalesy deontológicasobedecena fines y ámbitosdistintos31>.

Se hareprochadoal Proyectoquenosocupaqueen suregulaciónse
echande menosgarantíasparaevitarerroresdiagnósticassobrela rea-
lidad de la muerte. Se añade también que cuando aparecio la Ley
30/1979, los criterios de muerte cerebral dieron certezasque hasta
entoncesno se habíanpodido obteneren los criteriosbasadosen para-
da cardiorrespiratoria3>.

Inclusoun donanteoficial de órganosy Magistradoseñalabaquesi se
apruebael texto previsto, tendríaque plantearsede nuevo su postura
como tal donantey entendíaqueel texto del proyectono resultabamuy
tranquilizadory tendríaqueexplicarel legisladorporquéen el art. 5 de la
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Ley y en el 10 del Reglamentovigente serefiere sólo a muertecerebraly,
porel contrarioel texto en fasede elaboraciónestableceun criterio alter-
nativoque incluye la paradacardiorrespiratoria,queal menosen la men-
talidadpopularparecesusceptiblede reversibilidad32.

Se indicaademás,laposibilidadde denunciasdefamiliarescuandosolo
secompruebela paradacardiorrespiratoria,queimputaránconductasdelic-
tivasaquiencertifiqueentalescondiciones,alquedarladudade si hanago-
tado todoslos mediosparasalvarlavida de la personay se añadeque la
cienciano darárespuestaunánimea la posibilidadde «resucitar»al afecta-
do de paradacardiorrespiratoriay ello generaráunavíade conflictosTt

El temapodríaserexaminadodesdeun punto de vistaestrictamente
jurídico de la reservade ley, pero contempladosólo desdela perspectiva
de la Ley de trasplantes,como Reglamentode desarrollo,sino desdela
normativadel ReglamentoCivil, estimadacomoun bloquenormativoy la
exigenciade la mayor certezaen la determinaciónde la muerte.

Aún habríaqueañadirla trascendenciaenunasociedaddemocrática
de las ideasy creenciascolectiva,de las queno puedeprescindirsearbi-
trariamentey queun cambiotanbruscodeberíahabersido precedidode
unainformaciónpúblicay de unapropagandamayor

El Proyectode protocolosobretrasplantede órganos,complementa-
rio del Conveniode DerechosHumanosy Biomedicinadel Consejode
Europa,recogeen suart.15: «No se extraeránórganoso tejidosdelcuer-
po de una personafallecidahastaquese hayacertificado de muertede
acuerdocon la ley». Y añadeen su párrafosiguiente:«Los médicosque
tenganasucargoel cuidadode los posiblesreceptoresde órganoso teji-
dos, o queparticipendirectamenteen la extracciónde órganoso tejidos
del donante,asícomoen los sucesivospasosdelprocesode trasplante,no
seránlos mismosquecertifiquenla muertedel donanteprincipal34.

Dicen los doctoresG. Arroyo Urieta, A. Garciadel Val y M.P. González
Rodríguez35quelos avancesde laMedicinahanpuestodemanifiestoqueya
no esdecisivoparaconstatarla muertede unapersonalaparalizaciónde la
circulaciónsanguínea,particularmentedel corazóny de la respiración,pues
ambasen masde un casopuedenserrecuperadasen la actualidadmedian-
tela asistenciaconsistemasartificialesde circulación.Estosedecíaen 1983.
Lascosasno soniguales,peroentodocasotalesdescubrimientosno hanlle-
gadoatodala sociedad,quesigueancladaen lamuertecerebraW.

ALGUNAS REFERENCIASSOBRELOSTRASPLANTESDE RINÓN

No existe una normativa específicasobre los trasplantesrenales,
sino queal igual queocurrecon otros órganos,como corazón,hígado,
pulmón, etc.,seregulanconcaráctergeneral,tantoenla Ley comoen el
Reglamento.
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La Ley 30/1979,de 27 de octubre,de extraccióny trasplantede órga-
nos ha excluido de tal normativay regulaciónla utilización terapéuticade
la sangrehumanay susderivados(DisposiciónAdicional 2j, lo querepi-
te el Reglamentode 1980 ensuDisposiciónFinal 30 y el propio Proyecto
en suDisposiciónFinal Primerab).

Mientras la Ley recogíaquelos trasplantesde córneay otros tejidos
quereglamentariamentesedeterminen«podránserrealizadossin demo-
ra y enlos propioslugaresdel fallecimiento»,(Disp.Ad. 2v) el Reglamen-
to sereferíaa dicho puntoen laDisposiciónFinal

1v y en la 2v al trasplan-
te de médula ósea, pero, como vimos atrás, las mismas quedaron
derogadospor el Real Decreto411/1996de 1 de marzo,que regula las
actividadesrelativasa lautilización clínica de tejidoshumanos.

El Proyectode Reglamentolo excluye tambiénde su ámbito,salvo lo
referenteasuart. 5, quese ocupade laconfidencialidad.

Así, si ni Ley ni Reglamentomencionanespecíficamenteel trasplante
renal, el proyectodentro del art. 3 dedicadoa definiciones,despuésde
entenderpor órgano, aquella parte diferenciabledel cuerpohumano,
constituidapordiversostejidosquemantienensuestructura,vasculariza-
ción y capacidadpara desarrollarfunciones fisiologícas con un grado
importantede autonomíay suficiencia»,añadeen el párrafo siguiente
exemplificativamente:«Son,en estesentido,órganos:los riñones,elcora-
zón, los pulmones,el hígado,el páncreas,el intestinoy cuantosotros con
similar criterio puedanserextraídosy trasplantadosde acuerdocon los
avancescientífico-técnicos».

La utilización exemplificativaenprimerlugardelos riñones,sedebea
lapropiahistoriade trasplante,puestalesórganosse implantaronconpre-
ferenciaaotrosde losenumeradosen el texto, comovimosmásatrás.

Pero,desdeotro puntodevista,portratarsede un órganodoble, o sea
del datode quetodostenemosdosriñones,ha determinadopeculiarida-
desy diferenciasen el trasplanterenal. Si la ley nadaexpresa,el vigente
Reglamentode 1980, al referirsea laobtenciónen otrapersona,señalaen
suart. 2 unaseriede requisitosy en el apartadob), recoge:«que setrate
de un órganocuyaextracciónseacompatibleconlavidadeldonantey que
no disn¡inuyagravamentesu capacidadfuncional». Ciertamentequeel
proyecto no se refiere al supuestode órganosdobles,pero sí implícita-
mentey pone de relieve la posibilidaddel trasplanterenalen vivo y la
imposibilidaddel cardiacoenestascondiciones.

Tambiény con referenciaal donantevivo, el art. 9.1 b) del Proyecto
recoge:«Debetratarsede un órganoo partede él, cuyaextracciónsea
compatibleconla vida y cuyafunciónpuedasercompensadapor el orga-
nismodel donantede forma adecuaday suficientementesegura».

Seha dicho queen el casode los órganossólidossolo el riñón essus-
ceptible de sertrasplantadode personaviva

38. Estostrasplantesen vivo



Implicacioneslegalesdel trasplante renal 231

representanel 1 por ciento de todoslos trasplantesrenales.Se trata de
trasplantedepersonasemparentadas,cuyosupuestomásfrecuenteesel
de médulaósea,perono constituyetrasplantede órganos.

La ideade los trasplantesrenalesen vivo y prácticamentedeámbi-
to familiar con posibilidadesde compensaciónpor el organismodel
donante,incita a unamodificación de lanormativavigente,sobretodo
en lo referentea los donaciónde un riñón de un hermanomenoraotro
que lo preciseurgentemente.Todasestascesionesse producenen el
senofamiliar y ausentesde todo movil de lucro y de codicia.Tanto en
Españaen los paiseseuropeosse encuentraprohibido el tráfico de
órganos,pero en otros en vías desarrollo,el propio Coordinadorde
Trasplantesreconocíaen 1994 que«la compraventade riñonesconsti-
tuyeunaprácticageneralizada(en modoalgunounasituaciónaisladao
puntual) en la India, Medio y Extremo Oriente, el norte de Africa, la
Europadel Estey algunospaísesde Latinoamérica.En muchosde estos
estadoni siquieraes ilegal y en otros,entrelos quese incluyenlosEsta-
dosUnidosse admitenconsorprendentecredulidaddonacionesespon-
táneamentepersonassin el masmínimo parentescogenéticoen las que
no hacefalta sermuy agudopara entenderque setrata deunasimple
transaccióneconómica.En Egipto se puedenencontraranunciosde
ventade riñonesenlaprensalocal. En las ciudadesfronterizasdeMéxi-
co con EEUU existeuna insólita profusiónde clínicasurológicas...»~.

Ya la prensaespañolarecogió haceunadécada,que la dirigente cam-
pesinaRosaMaríaArmendárizhabíadenunciadolaactividaddebandas
internacionalesqueroban hijos de agricultorasy despuéslos vendían
en el sur de EEUU y en España1dondelos infanteserandespojadosde
diversosórganosmediantela cirugíaparael trasplanteposteriora otras
personas4<>.

Masvolvamosanuestropaís,unaestadísticade 1996 nosenseñaque
en trasplantesde riñón de donantesfallecidos, Españapresenta1.685
casos,mientrasqueFrancia1.581e Italia 1.121.Tan sólo GranBretañae
Irlandaalcanzanla cifra de 1.624, inferiora laespañola.En clarocontras-
te, los trasplantesde riñón de donantesvivos, en tal período,Españasólo
presenta22, superándolaFranciacon 57, Greciacon60, Italia con 118 y
GranBretañae Irlandacon 180~’.

A lavistade talesdatos,surgeinevitableelplanteamiento,frenteal triun-
falismo nacional,y no es otro de estimularla desinteresadadonaciónde
órganos,especialmenteriñones, en ambientesfamiliaresy la reformade
nuestranormativaparapermitir almenormaduro,de acuerdoconsupadre,
madreo tutor,quedonelibrementeunodetalesórganosaun próximofami-
liar Estecaminoaúnno hasidoabierto,peropresentadiversasventajas.La
decisióndesupropiocuerpodelmenorconsuficientescapacidad,susolida-
ridad familiar y humana,laausenciade lucroy la protecciónde la familia al
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referirseaunode susmiembrosqueprecisatal ayuda.A ello seuniráen no
pocoscasosla ausenciade rechazodel órganopor el receptor

Seha avanzadomuchoentrenosotrosy los logrosestanahí,avistade
todos.Peroaúnquedacaminoquerecorrery especialmenteen los relati-
vo al donantevivo.
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